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INTRODUCCIÓN DE LOS CAMBIOS DEL SISTEMA ARMONIZADO DE 1996
EN LAS LISTAS DE CONCESIONES ARANCELARIAS ANEXAS

AL ACUERDO SOBRE LA OMC

Venezuela – Lista LXXXVI

Solicitud de Exención

Se ha recibido de la Misión Permanente de Venezuela la siguiente comunicación, de fecha 20 de
febrero de 2003.

_______________

Tengo el agrado de dirigirme a usted en la oportunidad de solicitar una prórroga de seis meses
a la exención de las obligaciones contraídas, por la República Bolivariana de Venezuela, en virtud del
Artículo II del GATT de 1994.

Esta solicitud se realiza, en concordancia con lo estipulado por el párrafo 3 del artículo IX del
Acuerdo sobre la OMC, habida cuenta de las reservas formuladas por las Comunidades Europeas a la
Lista LXXXVI propuesta por Venezuela, lo cual impide completar a tiempo los procedimientos de
consulta y negociación previsto en el artículo XXVIII del GATT de 1994.

Asimismo, según lo solicitado mediante a su nota s/n de fecha 13/02/02, se anexa la presente
la información fáctica solicitada

_______________
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Fecha de exención inicial: Decisión del 13 de diciembre de 1995 (WT/L/124)

Fecha de la presentación de documentos pertinentes a la aplicación del SA

G/SECRET/HS96/12/Rev.1 (07/11/1996)
G/SECRET/HS96/12 (19/01/1996)

Número de prórrogas y fechas en las que se han concedido:

Número Fechas
1 WT/L/173

Prórroga hasta el 30-abril-97
Decisión del 18 de julio de 1996

2 WT/L/216
Prórroga hasta el 31-octubre-97

Decisión del 24 de abril de 1997

3 WT/L/243
Prórroga hasta el 30-abril-98

Decisión del 22 de octubre de 1997

4 WT/L/268
Prórroga hasta el 31-octubre-98

Decisión del 24 de abril de 1998

5 WT/L/281
Prórroga hasta el 30-abril-99

Decisión del 14 de octubre de 1998

6 WT/L/303
Prórroga hasta el 31-octubre-99

Decisión del 15 de junio de 1999

7 WT/L/338
Prórroga hasta el 30-abril-00

Decisión del 4 de noviembre de 1999

8 WT/L/351
Prórroga hasta el 30-octubre-00

Decisión del 3 de mayo de 2000

9 WT/L/379
Prórroga hasta el 30-abril-01

Decisión del 8 de diciembre de 2000

10 WT/L/400
Prórroga hasta el 30-abril-02

Decisión del 8 de mayo de 2001

11 WT/L/457
Prórroga hasta el 31-octubre-02

Decisión del 13 de mayo de 2002

12 WT/L/491
Prórroga hasta el 30-abril-03

Decisión del 15 de octubre de 2002

Número de países con los que se ha entablado negociaciones de conformidad con el artículo XXVIII

Tres (3): Estados Unidos, Australia y Comisión Europea

Número de países con los que se ha concluido  negociaciones de conformidad con el artículo XXVIII

Dos (2): Estados Unidos y Australia

Situación de las negociaciones de conformidad con el artículo XXVIII en curso y resumen general de
los problemas pertinentes en su caso

Las Comunidades Europeas plantearon inquietudes referidas específicamente a 6 códigos arancelarios
que se vieron afectados por la transposición arancelaria al SA1996. En la actualidad ya han sido
solventadas las cuestiones relativas a 5 de esos 6 códigos, restando por resolver aquellas relativas a un
solo código.
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Perspectivas en relación con la conclusión del proceso

Venezuela espera poder concluir el proceso de negociaciones antes del vencimiento del plazo que se
específica en la solicitud.

__________


